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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5326

DE 2008

(Noviembre 12)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 1341

de 2001."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente de la señalada en el

numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

en desarrollo del artículo 7º del Acuerdo 74 de

1996, y de conformidad con lo aprobado en la

sesión de Sala Administrativa del 6 de noviembre

de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar de la circuns-

cripción territorial de la Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial de Bogotá -

Cundinamarca, los Despachos Judiciales y las

unidades judiciales municipales de las cabeceras

municipales de San Andrés Islas, Providencia y

Santa Catalina.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir los despachos

judiciales y las unidades Judiciales Municipales de

las cabeceras municipales de San Andrés Islas,

Providencia y Santa Catalina a la circunscripción

territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO TERCERO.- La Oficina de Coordina-

ción Administrativa y Servicios Judiciales de San

Andrés, queda bajo la dependencia y coordinación

de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administra-

ción Judicial de Cartagena

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo

modifica el Artículo Primero del Acuerdo 1341 de

2001

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del

mes de noviembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XV - Volumen XV - Extraordinaria No. 101 1



ACUERDO No. PSAA08-5327

DE 2008

(Noviembre 12)

"Por el cual se autoriza una distribución en el

Presupuesto de Inversión de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del 6 de

noviembre de 2008,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4944 del 26 de

diciembre de 2007, se liquidó el Presupuesto

General de la Nación para la vigencia fiscal del año

2008, se detallan las apropiaciones, y se clasifican

y definen los gastos.

Que el inciso sexto de los artículos 19 de la Ley

1169 del 5 de diciembre de 2007 y 20 del Decreto

No. 4944 del 26 de diciembre de 2007, permiten

efectuar a nivel del Decreto de Liquidación ajustes

en las asignaciones internas de apropiación en sus

dependencias, seccionales o regionales a fin de

facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que

las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura adopta las

políticas y decisiones, para que la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter

de órgano técnico y administrativo, ejecute las

actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que se requiere distribuir entre las diferentes

Direcciones Seccionales y Nivel Central el presu-

puesto de inversión en el rubro de Formulación,

Implementación y Fortalecimiento de Programas

de Bienestar Social y Recreativo para los Servi-

dores Judiciales a Nivel Nacional, para lo cuál se

adelantó un estudio previo entre la Unidad de

Recursos Humanos y la Unidad de Planeación de

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Que existen recursos disponibles y libres de

afectación, según Constancia de existencia de

recursos No.45-2008 del 02 de octubre de 2008

expedido por el Jefe de la División de Ejecución

Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la siguiente

distribución en la Unidad 02 -Consejo Superior de

la Judicatura en el presupuesto de Inversión, como

se detalla a continuación:
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RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE INVERSION

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas correspon-

den al Programa Protección y Bienestar Social del

Recurso Humano de la Unidad: 02 Consejo

Superior de la Judicatura, se distribuirán así:

UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

PROGRAMA SUB-
PROGRAMA PROYECTO RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

320
PROTECCIÓN Y BIENESTAR
SOCIAL DEL RECURSO HUMANO

320 803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA

320 803 1

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN
Y FORTALECIMIENTO DE
PROGRAMAS DE BIENESTAR
SOCIAL Y RECREATIVO PARA LOS
SERVIDORES JUDICIALES A NIVEL
NACIONAL

16 FONDOS ESPECIALES

TOTAL INVERSION 700.000.000

CODIGO

SECCIONAL
SECCIONALES TOTAL

B NIVEL CENTRAL 17,813,072

B1 BOGOTÁ 94,796,187

B2 MEDELLÍN 57,661,309

B3 BARRANQUILLA 58,005,481

B4 CARTAGENA 20,952,482

B5 TUNJA 20,335,309

B7 MANIZALES 18,954,909

B9 POPAYÁN 20,528,340

B10 VALLEDUPAR 14,554,539

B11 MONTERÍA 14,411,906

B12 NEIVA 20,667,006

B13 RIOHACHA 14,675,574

B14 SANTA MARTA 20,909,214

B15 VILLAVICENCIO 14,067,309

B16 PASTO 20,462,213

B17 CÚCUTA 20,839,243

B19 ARMENIA 12,779,709

B20 PEREIRA 12,779,709

B21 BUCARAMANGA 95,437,969

B25 SINCELEJO 14,067,309

B26 IBAGUE 20,545,902

B27 CALI 94,755,309

TOTAL 700,000,000
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ARTICULO TERCERO.- Autorizar a las Direccio-

nes Seccionales para que directamente y de

manera especial celebren los contratos que se

requieran para ejecutar los programas aprobados

con los recursos distribuidos en el artículo segundo

del presente Acuerdo, sin que ello implique la

modificación del Acuerdo 163 de 1996.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los doce (12) días del

mes de noviembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
MNP/OBH/LFM/LMVR

ACUERDO No. PSAA08-5328

DE 2008

(Noviembre 12)

"Por el cual se establecen medidas de

descongestión para cada uno de los

despachos de Magistrado de la Sección

Primera y la Sección Tercera del Consejo de

Estado"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales y en especial de las conferidas por el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad

con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa

del 12 de noviembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear un cargo de

Sustanciador Nominado para cada uno de los

despachos de la Sección Primera del Consejo de

Estado, hasta el 19 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear un cargo de

Sustanciador Nominado para cada uno de los

despachos de la Sección Tercera del Consejo de

Estado, hasta el 19 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y

prestacional de los cargos creados, será el previsto

para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos

la hará el respectivo Magistrado, de conformidad

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 203 del Noviembre 12 de 2008.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta del Consejo

Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del

mes de noviembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente
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